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gobÍerho civil
Secretaría General

CIRCULAR NÚM. 25
Conteniendo instrucciones sobre la 

especial vigilancia de montes y nor
mas que han de ser observadas en la 
extinción de los incendios que puedan 
producirse con prevención de las san
ciones que habrán-de aplicarse a cuan
tos resulten culpables, por sus actos 
y omisiones, de la producción de 

aquéllos.
A propuesta del señor Delegado 

Provincial de Incendios de la Direc
ción General de Montes, he acordado 
poner en vigor, para el período de 
tiempo que comprende desde el día 
15 de junio al 1.° de octubre del 
presente año, las siguientes mstruc- 
clones:

Por ser esta época del año más 
propicia para I°s incendios en los 
montes, lo cual entraña grave peli
gro para la riqueza forestal de la 
provincia, tan digna de ser protegida 
por los beneficios económicos y socia-, 
les que su conservación reporta, orde
no a los Alcaldes, Guardia Civil y 
demás agentes dependientes de mi au
toridad, ejerzan la más activa vigilan-, 
cia para evitar la iniciación de aqué
llos y conseguir su rápida extinción en 
caso de provocarse. Recomiendo, asi
mismo a las personas que con dicho 
objeto fueran requeridas a sofocarlo 
siguiendo las instrucciones de la De
legación Provincial de Incendios, que 
¡se publican a continuación, cuando se 

trate de montes de utilidad pública o 
comunales y aplicándolas en cuanto 
sea posible a los de propiedad par
ticular, haciendo público los Alcal
des, por medio de bandos, lo dispues

to en esta Orden.
Hay que evitar en lo posible que 

estos siniestros se tomen por algo in
evitable y se den ante ellos casos de 
inhibición, tanto en las Autoridades 
locales como en los ciudadanos en 
general que, a veces, no sólo no adop
tan las medidas previstas para su pre
vención, sino que tampoco actúan de
bidamente cuando el incendio es ya 
un hecho irremediable.

Por todó ello, excito a los Alcal

des de esta provincia a que activen 
con su celo la vigilancia de los mon
tes y, haciendo uso de su autoridad, 
extremen las medidas para evitar los 
incendios, y cuando se inicie alguno, 
procedan a movilizar a todo el perso
nal hábil que a las órdenes de su 
autoridad, Guardia Civil y Guardería 
Forestal, se encuentren en el lugar del 
incendio para localizarlo, aislarlo y so

focarlo.
Es preciso asimismo, que sin demo- 

' ira y valiéndose los mismos agentes de 

la autoridad, se hagan las investiga
ciones necesarias para conocer a los 
autores o responsables del siniestro, 
levantando acta donde se resuman los 

hechos y citando, tanto a quienes se 
hayan distinguido en los trabajos de 
extinción como los que hayan ofre
cido resistencia, remitiéndola a este 
Gobierno Civil a los efectos proceden

tes.

En todo caso siempre que se inicie 
un incendio, deberán ponerlo en co- 
nocimento de mi autoridad, por el 

medio más rápido.
Las instrucciones que deberán ob

servarse y que se citan anteriormente, 
son las siguientes:

La Durante el período compren
dido entre el 15 de junio y el 1.° de 
octubre, época de máximo peligro de 
incendios, que podrá ser prorrogado 
si las circunstancias meteorológicas lo 
aconsejan, queda terminantemente 
prohibido el tránsito por los montes 
fuera de los caminos habituales.

Aquellas personas que precisen in
ternarse en el monte, fuera de los ca
minos, solicitarán autorización al 
guarda forestal encargado de su cus
todia, declarando previamente la fe
cha e itinerario a seguir. Tales per
sonas deberán tener en cuenta que se
rán consideradas responsables de cual
quier incendio que' se produzca en los 

lugares de su itinerario.
Las personas halladas fuera de ca

mino, sin el permiso correspondiente, 
sarán denunciadas ante este Gobierno 
Civil de la provincia, quien les ím- 
puondrá la sanción precumana que se 
estime procedente.

2.a En la época de verano se 
procurará atender a los sitios mas ex
puestos, vigilando con mayor esmero 
y frecuencia los puntos de estancia y 
tránsito de pastores, hacheros, resine

ros, aserradores y demás personas que 
pasen, trabajen o permanezcan en los 

montes.
! En los días festivos habrá de re-
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forzarse la vigilancia en los lugares 
donde acudan excursiones, haciendo 
saber tanto a éstos como a cualquier : 
otra persona que transite por los mon
tes, la prohibición de encender fuego, 
entregá|nd¡oles un votante donde se 
haga constar la fecha, lugar y hora 
de la notificación, así como que serán 
considerados presuntos autores de 
cualquier incendio que se produzca en 
aquellos alrededores.

3. a Queda prohibido igualmente, 
encender fuego en los montes públicos 
desde el 15 de junio al 1,° de octu
bre, y en caso de que las primeras llu
vias de otoño se retrasen y se man
tenga el suelo en estado de sequedad 
propio de verano, se prorrogará dicho 
plazo hasta que se prodúzcan aquéllas.

4. a No se permitirá que se reali
ce quema alguna de rastrojos, ni de 
terrenos rasos que disten menos de 
200 metros dél límite de un monte 
público o de particulares arbolados. 
También queda prohibida la quema 
de terrenos rasos de particulares y 
hacer hormigueros qüe no se hallen 
debidamente autorizados por la auto
ridad local, que deberá dar cuenta de 
dicha autorizáción a la Delegación 
Provincial de Incendios (Distrito Fo
restal del Estado en Burgos).

5. a Cuándo hay úna necesidad 
absoluta de énéender fuego en los 
montes públicos, como por ejemplo 
la cocción de alimentos de los pasto
res y operarios que permanezcan en 
los mismos, se realizará en hoyos de 
medio metro de profundidad, locali
zados en los sitios que designe el per
sonal de guardería forestal, limpian
do antes perféctáménte el suelo de 
materia combustible en un radio de 
cinco metros alrededor del hogar y 
apagando éste con tierra al abando
narlo.

6.a Cualquier persona que notase 
un incendio en un mónte público, da
rá inmediatamente parte a los em
pleados del ramo. Guardia Civil y 
autoridades locales, y en el acto se 
avisará por medio de las señales de 
costumbre, o anunciadas de antema
no, para que concurra la gente nece
saria para su extinción y se adoptarán 

medidas precisas para la aprehensión 
del autor, ya sea casual o intenciona

de Montes de 22 de febrero de 
1962)..

do, que será denunciado ante la Al
caldía, para la tramitación de la san
ción administrativa correspondiente y

1 1. Los Alcaldes o Presidentes de 
las Juntas vecinales, así como los Con
cejales o Vocales de las mismas, en 

pasando el tanto de culpa a la auto
ridad judicial.

7.a En caso de que se declare 
un incendio en un monte público, diri
girán las operaciones para apagarlo 
el funcionarlo del Ramo de Montes 

cuanto tengan conocimiento de que 
un monte de su pertenencia está ar
diendo, adoptarán inmediatamente to
das las medidas necesarias para la rá
pida movilización de los vecindarios 
y organización de los trabajos de ex

de mayor categoría que esté presente 
y todos cuantos concurran a la mis
ma, estarán subordinados al mismo y 
(cumplirán exactamente las órdenes 

que dicte.

tinción, bien entendido que de no ha
cerlo así se les exigirán por este Go
bierno Civil, a propuesta de la cita
da Delegación Provincial, las respon
sabilidades a que hubiera lugar por

8.a Ocurrido un incendio se pro- . 
curará muy particularmente localizar ! 
él fuego, aislándole en determinados 
espacios por medio de rozas y cor- ¡ 
tafuegos, que se harán rozando el sue- ¡ 
lo con azadas para quitar la hojaras- [ 
ca y cortar las matas, pimpollos, etcé- ■ 
t'efa, que puedan propagarlo, adop- i 
tarido los medios más eficaces y ex
peditos para su completa extinción, 
teniendo présente la fuerza y direc
ción de los vientos, golpeando con ra
mas las llamas y echando tierra sobre ; 
éstas para apagarías.

En todo caso, y especialmente en 
el de revestir él incendio caracteres 
graves, se pondrá inmediatamente en i 
conocimiento de la Delegación Pro- ' 
vincial de Incendios (Jefatura del 
Distrito Forestal), para que adopte ¡ 
las medidas necesarias para cortarlo.

9. a Después de extinguido 'el fue
go sé vigilará el mónte con mucho 
cuidado, para evitar que se reproduz
ca, y apagarlo, si surge de nuevo en ' 
cualquier plinto.

10. Los sitios incendiados en ; 
montes públicos o particulares serán \ 
rigurosamente acotados por seis años a ; 
la entrada dél ganado, con arreglo a 
lo prevenido en las Reales Ordenes : 
de 31 de mayo y 1 de junio de 1850 : 
y 1 1 de enero de 1920, que se ob
servarán con exactitud en todas "sets 
partes y los productos aprovechable.»

su pasividad.
Las personas que teniendo algún 

derecho a uso, aprovechamiento o dis
frutes vecinales, o fueren rematantes 
en un monte público donde ocurra un 
incendio, y, siendo avisados, no acu
dan a su extinción, se les privará de 
aquel derecho por un año, como mí
nimo, y cinco años, como máximo, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 19 
de la Real Orden de 5 de mayo 
de 1881.

12. De todos los incendios que 
ocúrran en los montes públicos y par
ticulares, se remitirá a la Jefatura del 
Distrito Forestal, por el personal de 
Guardería ‘Forestal, el parte corres
pondiente, cuidando mucho no omitir 
el comportamiento de los que concu
rrieron á apagar el incendio, especifi
cando tanto los que se hayan distin
guido, tómo los qüe no se hayan pre
sentado a pesar de haber sido llama
dos, o no hayan cumplido Sus debe- 
tés, para que por dicha Jefatura se. 
propónga el premio o corrección qüe 
merezcan.

13. Todo cuánto en estas iristruc- 
cioties se dispone para los montes pú
blicos tendrá igual aplicación para los 
montes o terrenos cónsorciados o con
tratados por el Patrimonio Forestal 
dél Estado, pifa Su repoblación fores
tal o creáción de pastizales, 'sea cual
quiera la condición jurídica de su pro

serán enajenados y con su importe se 
procederá en primer término a repo
blar la superficie incendiada (artícu
los 393 y siguientes del Reglamento 

piétário.
|!4. Como la experiencia de loe 

Últimos años ha demostrado, cOn' Viva 
y triste elocuencia. que no solamente 



.son los montes, públicos, o los priva
dos, los que sufren las consecuencias 
dañosas de los- incendios, simo tam
bién los poblados, es preciso aplicar 
las mismas medidas de seguridad y de 
protección en favor de estos núcleos- 
de población; y por consiguiente las 
instrucciones de la presente Circular, 
muy particularmente la 4.a, tienen 
plena validez en cuanto a la prohibi- , 
ción que entraña de realizar quema 
alguna de rastrojos, ni de terrenos ra
sos a distancia inferior, en es-te caso, 
de. 300 metros de las primeras casas 
de aquéllos, en cualquiera clase de te
rrenos, rastrojos, lindes- de camino, 
etc., sin que se haya obtenido, pre
viamente, la debida autorización del 
respectivo Ayuntamiento, el cual cur
sará el oportuno parte a la Delega
ción Provinical de Incendios (Distrito 
Forestal del Estado).

Consciente este Gobierno Civil de 
la importancia de que tale» disposicio
nes se cumplan y decidido a que así 
sea, vista la propuesta efectuada pol
la Delegación Provincial de Incen
dios, lo hace público en este periódi
co oficial, advhtiendo que las respon
sabilidades que puedan alcanzar a las 
Autoridades locales y agentes de la 
Administración, ya por actos inmedia
tamente relacionados con lo? incen
dios, como por omisiones o faltas de 

-previsión, que de un modo, directo, ha
yan contribuido a que se produjeran, 
se corregirán administrativamente, o se 
pasarán a los Tribunales de Justicia 
ordinarios, si a ello hubiere lugar.

Burgos, 12 de junio de 1967.— 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco. 

de 1885’ y demás disposiciones que 
regulan la Contribución Territorial 
Urbana, los- Ayuntamientos deberán \ 
proceder a formar los apéndices al 
Registro Fiscal de Edificios y Solares 
en las fechas y condiciones que se ci
tan en esta Circular, de conformidad 
con las siguientes instrucciones:

Los apéndices por duplicado, han 
de formarse por todos los Ayunta
mientos sin excepción alguna, aun en 
el supuesto de' que no se hayan produ
cido transmisiones de dominio y en 
ellos se relacionarán todos los edificios 
que hayan cambiado de propietario, 
debiendo advertirse que cada finca, 
aunque sean varios los nuevos propie
tarios de la misma, deberá figurat eñ 
un solo asiento de alta, excepto en los 
casos en que previamente esté apro
bada la segregación de la misma por 
esta Administración.

; Documentos que han de acompa- 
’ ña rse:
■ 1,° Certificación de que exami-
í nado el término municipal y los ante- 
: cedentes existentes en la Secretaria 

del Ayuntamiento, permisos de obras 
etc., no. aparece ninguna finca sin tri
butar, a excepción de las que se en
cuentran exentas.

2.° En sustitución de la certifi
cación precedente y cuando existan 
fincas urbanas sin incluir en el Pa
drón, deberán formular una relación 
de todas las fincas de nueva construc
ción que no tributen, indicando el 
nombre del propietario, situación de 
la finca, fecha de terminación de las 

! obras y valor aproximado de Igs mis- 
i nías, haciendo constar también en su 
1 caso, si se tratara de viviendas de ren- 

ximo, exponiéndose al público durante 
ocho días (sin que sea precisa su pu
blicación en el “Boletín Oficial” de 
la. provincia), y remitiéndose seguida
mente a esta Administración para su 
aprobación.

Espera esta Administración del ce
lo y competencia de los Sres. Alcal
des y Secretarios, la mayor diligencia 
en el cumplimiento de esta Circular, 
evitando con ello la imposición de san
ciones, que serán exigidas una vez 
transcurrido el plazo de presentación.

Burgos, 22 de junio de 1967.— 
El Administrador de Tributos, Brau
lio de Diego.

Anuncios Oficiales
Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno
Vacante el cargo de Juez de Paz 

de Lodoso, se anuncia por el pre
sente para que los que aspiren a des
empeñarle puedan solicitarlo del Ex
celentísimo Sr. Presidente de esta Au
diencia, dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio, por me
dio de instancia reintegrada con pó
liza ¿e 3 pesetas y otra de la Mutua
lidad Judicial de 150 pesetas, que 
presentarán en la Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia respectivo, 
acompañando los documentos orde
nados en el Decreto Orgánico vigente 
y los demás que estimen convenirles.

Burgos, 22 de junip de 1967.— 
El Secretario de Gobierno, Antonio 
Vitoria.

lelegaclfin íe Haciemla ‘ 
Administración de Tributos j

Negociado de Urbana
Circular dando instrucciones sobre la 
fornuktán del apéndice del Padrón

de la riquieza Urbana

De conformidad con lo dispuesto 
en la R. O. de 22 de octubre de 
1926, en relación con el artículo 58 
del Reglamento de 20 de septiembre

ta limitada.
3.° Certificación final de exposi

ción al público, firmada por el señor 
Secretario y miembross de la Junta 
pericial cop el visado del señoi 
Alcalde, en la que se -hará constar si 
se han presentado o no reclamaciones, 

¡ debiendo acompañarse las que se pre- 
I senten con el informe de la Junta Pe

ricial.
Plazo para la formación de docu

mentos :
Termina el día quince de julio pró-

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace sa
ber que en esta sala se ha incoado re
curso contencioso - administrativo, in
terpuesto por la Cooperativa de Ex
plotación y Trabajo Comunitario de 
la Tierra “San José", de Aranda de 
Duero, representada por el Procura
dor don Tomás Mañero de la Fuente, 
contra el fallo dictado por el Tribu
nal Económico Administrativo de es
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ta provincia, de fecha 28 de febrero 
de 1967, referente al Impuesto Ge
neral sobre transmisiones patrimonia
les.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de cuan
tas personas o entidades puedan estar 
legitimadas como demandadas o co
adyuvantes, con el fin de que les sir
va de emplazamiento y puedan com
parecer si les conviniere según lo es
tablecido en los artículos 60, 64 y 
66 de la vigente Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de la 
jurisdicción conte'cioso-administrativa.

Burgos, 19 de junio de 1967.— 
El Secretario, José G. Martínez Mo
rete.—V.° B.° El Presidente, (ilegi
ble).

Delegación ie Majo le Burgos
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo Sin
dical suscrito entre la representación 
Económica y Social de la Empresa 
“Resmas Poliesteres”, S. A., domi
ciliada en Miranda de Ebro, y

Resultando: Que después de di
versas vicisitudes en el acuerdo ori
ginario, él texto definitivo del Con
venio tuvo entrada en esta Delegación 
en 16 de marzo pasado, habiéndose 
incorporado al mismo las cláusulas 
contenidas anteriormente en anexos.

Resultando: Que en el presente 
"Convenio se han seguido todos los trá
mites legales sometiéndose al refrendo 
de las Direcciones Generales de Tra
bajo y Previsión.

Considerando: Que el Convenio 
sometido a la aprobación de esta De
legación de la Empresa “Resinas Po
liesteres”, S. A., después de su re
dacción definitiva, se ajusta en con
tenido y forma a lo establecido en los 
artículos 11 y 12 del Reglamento de 
22-6-58, no concurriendo causa al
guna de ineficacia de las señaladas 
en el artículo 20 del mismo y como 
se hace constar explícitamente' en 
cláusula especial de que las condicio
nes estipuladas en el Convenio no de
terminarán una elevación en los pre
cios, procede su aprobación.

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de aplicación.

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo Sindical de la Empresa 
“Resinas Poliesteres”, S. A., dispo
niendo su notificación a las partes y 
su publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Burgos, a dos de junio de mil no
vecientos sesenta y siete.—El Dele
gado de Trabajo, Juan Durán.

A A A

Texto definitivo del Convenio Colec
tivo Sindical acordado entre lai repre- 

■ sentación económica J; social de la 
Empresa "Resinas Poliesteres” socie
dad anónima, para su centro de tra
bajo de Miranda de Ebro (Burgos)

CAPITULO I
OBJETO Y EXTENSIÓN

Artículo primero. — El objeto del 
presente Convenio es regular las rela
ciones de trabajo, entre la Empresa 
“Resinas Poliésteres”, S. A., y los 
trabajadores que prestan su servicio 
en él centro de trabajo que tiene ins- 

. talado dicha Empresa en Miranda de 
Ebro (Burgos), y que pertenecen a
la categoría de:

a) Personal obrero.
b) Personal subalterno?
c) Personal administrativo, hasta

la categoría de oficial de 1 ,a habili
tado, inclusive'.

d) Personal de laboratorio y de
lineantes.

e) Técnicos no titulados, exclui
dos contramaestres.

Artículo segundo. — Enlazando 
con el precedente', se establece la vi
gencia del presente Convenio hasta el 
31 de diciembre de' 1967.

Artículo tercero. — Transcurrido 
el plazo de vigencia podrá ser pro
rrogado de año en año, salvo que a 
su vencimiento o al de cualquiera de 
estas prórrogas le interesara a alguna 
de las partes la revisión o rescisión, 
en cuyo caso deberá avisarlo a la otra 
denunciando el Convenio mediante 
carta certificada a través de la Orga
nización Sindical y con una antelación 
mínima de tres meses antes de la fe
cha del vencimiento.

CAPITULO II

Organización del trabajo

Artículo cuarto.—De acuerdo con 
lo establecido en la Ley, la organiza
ción del trabajo es facultad exclusi
va de la Dirección de' la Empresa, sin 
otras limitaciones que las estatuidas 
en las disposiciones de carácter gene
ral.

Artículo quinto.—De conformidad 
con lo establecido en el artículo pre
cedente y entendiendo, tanto la Em
presa como los trabajadores, que la 
mejor ordenación del trabajo se con
seguirá con una objetiva valoración de 
todos y cada uno de los puestos de 
trabajo de la fábrica, se procederá a 
efectuar tal valoración, previos los 
análisis necesarios en el plazo máxi- 

¡ mo de seis meses, a contar de la fe
cha de la firma del presente Convenio, 
con las obligaciones que, en contra
partida, se señalarán en el capítulo 
de clasificación profesional y que se
rán asumidas por la representación de 
los trabajadores.

Artículo sexto.—A los efectos de 
las disposiciones que en artículo o ar
tículos que regulan el sistema de re
tribución se señalen, la Empresa hace 
constar que considera actividad nor
mal exigible para el percibo de la re. 
tribución total del Convenio el prome
dio de la -actividad desarrollada por 
la fábrica durante los últimos seis me
ses, es decir, desde primero de enero 
a treinta de junio de 1965.

Artículo séptimo.—en el supuesto 
de que se introdujeran cambios en el 
equipo técnico o en la organización 
del trabajo, la Dirección notificará al 
Jurado de Empresa las nuevas normas 
de actividad exigibles, pudiendo el Ju
rado, si no estuviere conforme, recu
rrir ante la comisión de vigilancia del 
Convenio.

Artículo octavo.—A los efectos de 
la determinación del alcance y propó
sitos de la valoración de trabajo, se 
define el puesto de trabajo como el 
conjunto de las funciones que cada 
trabajador puede desempeñar para el 
mejor cumplimiento de la misión que 
tiene confiada, consideradas estaS
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funciones objetivamente, es decir, abs
tracción hecha de la persona que en 
un momento determinado las realiza.

Artículo noveno.—Una vez efec
tuada la valoración de puestos de tra
bajo podrá modificarse la estructura 
de la retribución para acoplarla a los 
resultados de la valoración efectuada, 
con la salvedad de que en ningún ca
so podrá percibir un trabajador can
tidad inferior a la que le sea asignada 

en el Convenio.

CAPITULO III
CLASIFICACIÓN PROFESIONAL Y 

ASCENSOS

Artículo décimo.-—La representa
ción del personal hace constar que 
acepta la clasificación profesional de 
todos y cada uno de los trabajadores 
de la fábrica incluidos en el Convenio 
hasta tanto sea efectuada la valora
ción de los puestos de trabajo.

Si durante este período se produ
jera alguna reclamación individual so
bre modificaciones de clasificación, 
queda bien entendido que la Empre
sa, si dicha reclamación prosperase', 
no viene obligada a mantener al re
clamante el salario base señalado en 
el Convenio para la categoría a la 
que, en su caso, fuese promovido, si
no únicamente a cumplir las disposi
ciones legales en orden al salario de 
tal categoría, en razón a que se esti
ma recíproca la obligación de la Em
presa de valorar los puestos de traba
jo con la de los trabajadores de admi
tir la clasificación que cada uno tie
ne asimilada en el momento de la fir
ma del Convenio y hasta tanto se 
efectúe la citada valoración.

Artículo once.—Una vez efectua
da 'la valoración de los puestos de tra
bajo, coexistirá el sistema con el de 
la actual clasificación profesional, al 
objeto de garantizar a cada trabaja
dor, sea cual sea la valoración asig
nada a su puesto, que no podrá perci
bir cantidad alguna inferior a la mí
nima de su categoría profesional.

Artículo doce.—El ingreso de nue
vo personal se efectuará de acuerdo 
con las disposiciones reglamentarias, 
quedando sometido al período de 

prueba que para cada categoría se
ñala la Reglamentación Nacional del 
Trabajo.

Artículo trece.—Las vacantes que 
se produzcan serán cubiertas de acuer
do con lo que establece la Reglamen
tación Nacional del Trabajo y se da
rá preferencia a personal de la propia 
Empresa,! según la aptitud acreditada 
en las pruebas a que se refiere el ar
tículo 21 de dicha Reglamentación.

Artículo catorce.—Cada vez que 
haya de ser cubierta una vacante por 
turno de aptitud, y una vez constitui
do el tribunal, se anunciarán por el 
mismo las normas que han de seguir
se para la práctica de dicha prueba.

CAPITULO IV

JORNADA DE TRABAJO, TURNOS, 

PERMISOS, VACACIONES Y
EXCEDENCIAS

Artículo quince.—Se fija la jorna
da de trabajo en ocho horas diarias 
o cuarenta y ocho semanales. La re
tribución del Convenio se entenderá 
devengada por ocho horas de trabajo 
efectivo al día.

Se respetará la jornada intensiva 
de los sábados para el personal admi
nistrativo.

Artículo dieciséis.—En los depar
tamentos o secciones de la fábrica en 
que el trabajo no pueda interrumpirse, 
se trabajará a turno, en la misma for- 

! mo que se viene haciendo hasta el 
momento.
■ Artículo diecisiete.-—En los casos 
de trabajo exceptuados del descanso 
dominical, los trabajadores obligados 
a trabajar en domingo percibirán este 
día su salario de día de trabajo, in
crementado en un cincuenta por cien
to, teniendo un día de descanso com
pensatorio.

Si el día de descanso coincide en 
día festivo no recuperable, este día per
cibirá su salario base con el incre
mento del cien por cien, incluyéndose, 
naturalmente, la antgüedad; si ade
más de trabajar el domingo trabajase 
en la misma semana un día festivo no 
recuperable, percibirá su salario de es
te día como efectivamente trabajado 
con el incremento del ciento cincuen

ta por ciento; si el día fuese recupera
ble el incremento del cincuenta por 
ciento se calculará solamente sobre el 
salario base más la antigüedad. En el 
caso de que' para algún trabajador 
fuesen más favorables las condiciones 
actuales que regulan el trabajo en do
mingos y festivos, seguirán aplicándo
sele dichas condiciones.

Artículo dieciocho.—Las vacacio
nes del personal obrero se establecen 
en un mínimo de quince días natura
les, aumentándose ■ un día por cada 
año de antigüedad, a partir del terce
ro, hasta llegar al límite de dieciocho 
días naturales.

Las vacaciones del personal em
pleado serán de veinticinco días natu
rales, sin que sufran modificación por 
antigüedad.

Artículo diecinueve.—Durante el 
período de vacaciones el trabajador 
percibirá un salario íntegro, incluso el 
Plus de Convenio o Complemento Es
calón, Plus Colectivo, Complemento 
de puesto, en su caso y Plus de coste 
de vida.

Artículo veinte.—La Empresa con
cederá a su personal permiso sin des
cuento de haberes, pero sin que duran
te los días de ausencia al trabajo per
ciban Plus Colectivo, salvo que ex
presamente se señale lo contrario en 
los siguientes supuestos:

1) Matrimonio, diez días.
2) .Alumbramiento de esposa, dos 

días.
3) .Enfermedad grave del cónyuge, 

hijos o padres, dos días.
4) .Fallecimiento de cualquiera de 

los familiares antes citados, tres días.
5) Asistencia a reuniones sindi

cales o cumuplimiento de deberes pú
blicos, se ajustarán a las condiciones 
legales.

6) Exámenes, se concederá el 
permiso del tiempo necesario para po
der asistir al examen, previa la justi
ficación oportuna.

7) Permisos especiales, en casos 
especiales de necesidad, no prevista 
en los apartados anteriores la Direc
ción concederá los permisos que' juz- 
que justificados, pudiendo acordar
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igualmente la forma y condiciones de 
tal concesión.

Artículo 21.—-Excedencias: Apar
te de los casos previstos en la Regla
mentación Nacional del Trabajo, el 
personal que lleve al servicio de la 
Empresa más de cinco años, podrá so
licitar excedencia por un período mí
nimo de un año y máximo de cinco, 
explicando a la solicitud las causas 
que le determinen a formular la peti
ción. La dirección podrá denegar la 
excedencia notificándoselo al interesa
do con expresión de las razones en 
que funde la negativa.

En ningún caso, salvo que sea ex
presamente autorizado en el momento 
de concederse la excedencia, podrá el 
trabajador excedente prestar servicios 
a otra empresa.

El período de excedencia no será 
computable a efectos de antigüedad, 
ni se consideró tiempo de permanen
cia de la Empresa. Finalmente la ex
decencia se deberá solicitar el reingre
so dentro del mes siguiente al en que 
haya terminado el plazo para que fue 
concedido.

El reingreso se' efectuará en la mis
ma categoría, si existiera vacante, el 
interesado podrá optar entre ocupar 
un puesto de categoría inferior o es
perar a que se produzca una vacante 
en la que tenía al serle concedida la 
excedencia.

CAPITULO V
RETRIBUCIONES

Artículo 22.—La retribución del 

personal obrero incluido en el Con
venio, quedará constituida, a partir 
de la fecha de vigencia del mismo, por 
los siguientes conceptos:

1 ) Salario de categoría.
2) Aumento por antigüedad.
3) Plus o Convenio o Comple

mento Escalafón.
4) Aumento voluntario indivi

dual.
5) , Plus Colectivo.
6) .Salario dominical.
7) Gratificaciones de 1 8 de Ju

lio y Navidad.
8) Prima de vacaciones.
9) Plus coste de vida.
Articuló 23.—La retribución del 

personal empleado a partir de la fe
cha de vigencia del Convenio, tendrá 
la siguiente estructura:

1) Sueldo de categoría.
2) Plus. de Convenio o comple

mento escalón.
3) Plus colectivo.
4) Aumentos por aitugüedad.
5) Gratificaciones extraordina

rias de 18 de Julio y Navidad.
6) Prima de vacaciones.
7) Complemento de puesto, úni

camente para las categorías de oficial 
1 ,a y oficial 1 ,a habilitado.

8) Aumento voluntar i o indivi
dual.

9) Plus coste de vida.
Artículo 24.—El personal técnico 

incluido en el Convenio tendrá la mis
ma estructura de salarios que el per
sonal administrativo, incluyendo los 
complementos de puestos para las ca

tegorías de capataces, encargados y 
delineantes.

Artículo 25.—Salario de catego
ría al personal obrero: A partir de 
la fecha de entrada en vigor del Con
venio, el salario de las distintas cate
gorías de personal obrero, será el si-, 
guíente:

Peón ordinario, 65 pesetas.
Peón Ayudante, 70.
Ayudante especialista, 76.
Especialista, ■ 82.
Oficial de' tercera, 88.
Oficial de segunda, 94. .
Oficial de primera, 1 00.
Artículo 26.—Los sueldos men

suales del personal empleado, deno
minados sueldos de categorías, serán 
de la cuantía siguiente:

Auxiliares de segunda, 1.950 pe
setas.

Auxiliares de primera, 2.300.
Oficiales de' segunda, 3.000.
Oficiales de primera, 3.200.
Oficial primera habilitado, 3.400.
Artículo 27.—-Los sueldos de ca

tegoría serán mensualmente para ei 
personal técnico (de fabricación, ta
lleres, laboratorio) y subalternos, los 
siguientes:

Capataces, 3.070 pesetas.
Encargados, 3.220.
Delineante de primera, 3.440.
Oficial primera laboratorio, 2.930.
Auxiliar primero de laboratorio, 

2.300.
Auxiliar segundo de laboratorio, 

1.950.
Subalternos, 2.050.

TABLAS DE RETRIBUCION ANUAL
Grupo obreros

CATEGORIA Base C. Escal. C. Vida P. Colect. Ay. vac. TOTAL AÑO

Días considerados: 425 303 365 12 meses — —

Peón B ........ ........  27 625 8.124 7.400 5.400 2.500 51.049
Peón A ............................ ........  27-625 9.184 7.4ÍX) 5.400 2.500 52.109
Peón Ayt. B...................... ........  29.750 8.124 7,400 5.400 2.500 53,174
Peón Ayt. A .................... ........  29.750 9.487 7.400 5.400 2.500 54.537
Ayt. Esp. B ...................... 32.300 8.124 7.400 5.400 2.500 55.724
Ayt. Esp. A........................ 32.300 9.335 7.400 5.400 2.500 56.935

. - 34 850 6 305 7 400 8.100 2.500 59.155
Especial. A.................................. 34.850 7.820 7.400 8.100 2.500 60.670
Oí 3 “ B ................. ■.......... 37.400 6 911 7 400 8 100 2.500 62.311
@£ 3.a A ........ .................. .......... 37.400 9.335 7.400 8.100 2 500 64.735
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Oí. 2.a B 
Of. 2.a A 
Oí 1.a c
Of. 1.a B 
Oí 1.a A

7.400
7:400
7.400
7,400
7.400

68.107
70.591
74.024
76.144
78.265

39.950
39.950
42.500
42.500
42.500

10.800 
10 800 
13.500 
13.500 
13.500

7.517
9.941
8.124

10.244
12.365

2.500
2.500
2.500
2.500
2.500

Grupo empleados 
 

Meses considerados: 14 14 12 12 — —

Auxiliar 2 B ................. .. ...... . .. 27.300 9.100 7.400 5400 2.500 51 700
Auxiliar 2 A ...................... .... -. . 27.300 12.180 7.400 5.400 2.500 54 780
Auxiliar 1 B .......................... ... 32.200 9.100 7.400 5:400 2.500 56.600
Auxiliar 1 A ............................ . . 32.200 14.280 7.400 5.400 2.500 61.780
Of. 3.a B ................................ 36.820 10.500 7.400 8.100 2.500 65.320
Of. 3.a A ................................... ... 36:820 15.680 7.400 8.100 2.500 70.500
Of. 2.a B ........................................ 42.000 11.200 7.400 10.800 2 500 73.900
Of. 2.a A .................................... ... 42.000 16.380 7.400 10:800 2.500 79.080
Of. 1.a c .................   ... .. 44.800 16.800 7.400 13.500 2.500 85.000
Of. 1.a B .................................... ... 44.800 18.200 7.400 13.500 2.500 86.400
Oí: 1.a A........................................ 44.800 19.600 7.400 13.500 2.500 87.800Of. 1? Hab. B .......................... .. 47 600 20.706 7.400 16.200 2.500 94.406
Oí 1.a Hab. A.....................  .. .. 56.000 24.010 7.400 18.900 2.500 108.810

Auxiliar 2 B
Auxiliar 2 A
Auxiliar 1 B ......................
Auxiliar 1 A
Of. 3.a B 
Of. 3.a A ...........................
Of. 2.a B 
Of. 2.a A ..........................
Of. l.aC ...............
Of. 1.a B .............
Oí 1.a A .......................
Sübaltemo B  ...........

Grupo laboratorio y subalternos
27.300 9.100 7.400 5.400 2.500 51.700
27.300 11.550 7.400 5.400 2.500 54.150
32.200 9.100 7.400 ■ 5:400 2,500 56.600
32.200 11.340 7.400 8.100 2.500 61.540
35.000 8:400 7.400 8.100 2.500 61.400
35.000 10.710 7.400 8.100 2.500 63.710
37.800 8.400 7.400 10.800 2.500 66.900
37.800 10.710 7.400 10.800 2.500 69.210
41.020 8.022 7.400 13500 2.500 72.442
41.020 10.122 7.400 13.500 2.500 74.542
41.020 12.222 7.400 13.500 2.500 76.642
28.700 8.022 7.400 5.400 2.500 52.022

Capataz B ..............................
Capataz A .............
Encargado B 
Encargado A .....

Grupo maestría
42.980 12.986 71400
42.980 15.932 7.400
45.080 17.066 7.400
45.080 19.880 7.400

16.200 2.500 82.066
16.200 2.500 85.012
16.200 2.500 88.246
16.200 2500 91.060

Artículo 28.—Plus Convenio o 
Complemento Escalón. El Plus Con
venio o Complemento Escalón, se per
cibirá para el grupo obreros por día 
efectivamente trabajado, en la cuan
ta que se' señala en el cuadro retri
bución anual grupo obrero.

El grupo empleado y técnico per
cibirá el Plus de Convenio o Comple
mento Escalón mensualmente, también 
en la cuantía que se señala en los cua
dros de retribución anual empleados 

V maestría respectivamente.
El Plus Convenio o Complemento- 

Escalón, tiene' el carácter de devengo 

eX[rasalarial y no será computable a 

efectos de Seguros Sociales, Mutua- 
lismo Laboral ni Plus Familiar, y en 
el momento en que se haya efectuado 
la valoración de puestos de trabajo 
pasará en la parte que se considere 
necesaria a constituir el complemento 
de puesto o escalón según las decisio
nes que se adopten por los encargados 
de dicha valoración.

El Plus Convenio o Complemento 
Escalón, se incrementa, uniformemen
te, a partir de primero de enero de 
1966, en 700 pesetas anuales, pero 
absorbiendo el Plus voluntario que 
existía en concepto de diferencia en
tre la Ayuda de vacaciones realmen

te percibida y 1.700 pesetas-.
Artículo 29.—Plus Colectivo.— 

Partiendo de la base de que la Em
presa acepta como exigible el prome
dio de actividad normal de los últi
mos seis meses, se ha fijado con ca
rácter permanente, sin estar por ello 
sujeto a fluctuaciones, el importe del 
Plus Colectivo, en la cuantía que se 
indica en los respectivos • cuadros di 
salarios y sujeta su percepción a las 
mismas normas que han venido rigien
do hasta el momente, pudiendo, en su 
consecuencia ser suprimido como san
ción por falta de productividad, siem
pre que tal supresión le sea comunica-
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da al interesado, por escrito, expli
cando la causa de la medida adopta
da, con el fin de que pueda recurrir, 
si lo entiende oportuno, por la vía que 
considere más adecuada a su derecho.

El mínimo garantizado, del Plus 
Colectivo, será de 430 pesetas para el 
cóeficíente 1, señalándose un tope má
ximo de 650 ptas., parte para 1967.

Artículo 30. Prima de vacacio
nes.—En el momento de ser aproba
da la petición que, anualmente. debe 
formularse para el disfrute de las va
caciones, se hará efectiva una prima 
mínima de 1.300 pesetas para los sol
teros y 1.800 pesetas para los casa
dos sin hijos, cantidades que_se incre
mentarán en 350 pesetas por cada hi
jo a su cargo.

Para la ayuda de vacaciones los 
solteros con ascendientes a su cargo, 
serán considerados como casados sin 
hijos.

(C oncluir á)

Junta Provincial ia Construccionos Escolaros
Habiendo solicitado don Eufrasio 

Delgado Iglesias, contratista de obras, 
la devolución de la fianza que tiene 
constituida para responder de la eje
cución dé las obras de una escuela 
en la localidad de Humada, las cua
les se hallan totalmente terminadas.

Se anuncia al público para su co
nocimiento y para que en el plazo de 
quince días naturales, puedan presen
tar cuantas reclamaciones estimen con
venientes, por quienes creyeran tener 
algún derecho exigidle a dicho contra
tista, advirtiéndose que una vez trans
currido el plazo no se admitirá ningu
na ' de las reclamaciones que se pre
senten.

Burgos, 16 de junio de 1967.— 
El Secretario - Administrador, José 
Ortiz Navacerrada.

2446.-99,00

Habiendo solicitado don Arturo 
Camarero Gil, Contratista de obras, 
la devolución de la fianza que tiene 
constituida para responder de la eje
cución de las obras de construcción 
de una escuela en la localidad de

Presencio, la cual se halla totalmente 
terminada.

Se anuncia al público para su co
nocimiento y para que en el plazo de 
quince días naturales, puedan presen
tar cuantas reclamaciones estimen con
venientes, por quienes creyeran tener 
algún derecho exigible a dicho contra
tista, advirtiéndose que una vez trans
currido el plazo no se admitirá ningu
na. de las reclamaciones que se pre
senten.

Burgos, 16 de junio de 1967.— 
El Secretario - Administrador, José 
Ortiz Navacerrada.

2448.-99,00

Ayuntamiento de Escalada
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrofo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local, (texto refundido de 24 de ju
nio 1955), las Cuentas Generales de 
Presupuestos y de Administración del 
Patrimonio Municipal,' con sus justi
ficantes/ y dictamen de la Comisión 
correspondientes, referidas al ejercicio 
de 1966, quedan expuestos al público 
para oir reclamaciones, en la Secreta
ría de la Corporación, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportu
nos personas naturales y jurídicas del 
Municipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Ló que se hace público para gene
ral conocimiento.

Escalada, 15 de junio de 1967. 
E! Alcalde; F. Callejones.

Ayuntamiento de Junta de Vi- 
llalba de Losa

De' conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 de la Instrucción de Haciendas 
Locales del Reglamento de 4 de agos
to de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la Ley 
de Régimen Local, (texto refundido 
de 24 de junio de 1955), las Cuen
tas Generales de Presupuestos y de 
Administración del Patrimonio Muni
cipal, con sus justificantes y dictamen 

de la Comisión correspondiente, refe
ridas al ejercicio dé 1966, quedan 
expuestas al público para oír recla
maciones, en la Secretaría de la Cor
poración, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días mas, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos las personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Junta de Villalba de Losa, 14 de 
Jumo de 196-7.—El Alcaide, (ilegi

ble).

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Villalmanzo

Extravío de una muía negra, pelo 
blanco y un bulto en el lomo, cerrada.

Un burro cojo Be la pata derecha, 

pelo negro, recien esquilado.
Dar razón Alcaldía de' Villalman» 

zo,
Villalmanzo, 23 de junio de 1967.

El Alcalde, Fidel Marcos.
1-2

Junta vecinal de Huéspeda 
de Caderechas

Se hace saber por medio del pre

sente, que en sesión celebrada por es' 
ta Corporación que yo presido, de fe

cha 19 de los corrientes, se ha acor
dado vender una máquina Trilladora, 
propiedad de esta Junta, marca Is- 
pana, con su motor de gas-oil, todo 

ello seminuevo y en precio práctica- 

mente reducido.
Los posibles compradores pueden 

dirigirse sin demora a tratar con el 

señor Alcalde, en la seguridad de que 

harán una buena inversión adquirien

do estos aperos.
Huéspeda, 20 de junio de 1967, 

El Alcalde, Rodrigo Vegas Cortés, 
i 2487.-81,00

Imprenta Provincial


